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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.............................. 150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas, no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artícu,lo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

• PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrádot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 207 Lunes 16 de septiembre de 1957

ADMIHinilAdOII MOAKIPAL

Curiel
Aprobado por este Ayuntamiento la 

prórjroga de las ordenanzas que vieran 
rigiendo el presupuesto municipal ordp 
natío del ejercicio 1957, para regir èl< 
presupuesto municipal ordinario del pró.< 
Ximo ejercicio 1958, quedan expuestas 
al público, por quince' días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones.

Curiel, 31 de agosto de 1957 —El al
calde, Antohliio. Gómez.

2.857-1.633

puestas al público, por quince días, y en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír regljuaaacipnes.

^^TÍotpras) 8 áe septiembre de 1957.-E^ 
^alcalde, Victoriano Bombín. T^',

Robladillo

2.844-1.

^^, Matapozuelos 
^^!*^’róxim-o--^^ 30 y hora de lás doie,,. 

lendrá lugar en la Secretaría de esV 
Ayuntamiento, bajo la presidencia d^ >i 
señor alcalde o concejal en quien dele-.* 
gue, la celebración de la segunda subas
ta del fruto albar del monte <Cobatilla», 
de los propios de este Munclplo, bajo 
el tipo de tasación de seis’ mil pesetas 
(6.000).

Las condicionés para esta subasta se
rán las mismas que rigieron para la 
primera.

■ _ J>s, 12 de septiembre de
□í^.sEI «»4de, Clemente Ruiz.

2.896-1.634.

Instruido expediente de suplemento^ 
de crédito, con cargo al superávit del 
último ejercicio fiquldado, para reforzar 
varias partidas del preSupueso munici
pal ordinario vigente, entre ellas las del 
personal por aumento de sueldos; queda 
el mismo expuesto al público en esta 
Secret^íg, por espacio de quince días, 

^^^jianToír reojayi ación es.
, .RoBiadiHo, "^4 de agosto de 1957.-El 
alcalde^^cidéhíal, Honorio Martín.

A 2.830-1.636

Roturas

de regir en el ejercicio de 1958, a los 
fines de su examen y, en su caso, de 
reclamación,^conforme al ariículo 722 

.^diedfr'írf^'n^ Bey de Régimen Local.
. iSieté- Iglesia^ de Trabancos, 6 de sep

tiembre ^e 1957, — El alcalde, C. Mu-
; fiümer,»<

2.864-1.638

Tamarit de Cámpo

Saelices de Mayorga
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión del día de hoy, ha acordado la 
aprobación de las Ordenanzas munici
pales con alguna modificación, que han 
de servir de basé para obtener ingresos 
para el ejercicio económico de 1958,,JaS^' 
cuales quedan expuestas al público eh^^ " 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
su examen y reclamaciones, de confqr-

Aprobadas definitivamente la cuentas 
municipales correspondientes al ejer- 
clcicio de 1956, quedan expuestas al 
público con Iqs documentos que las 
justifican, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de /quince días, 
al objeto d-e que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarías 
y formular por escrito' los reparos y 
observaciones que estimen pertinentes, 
durante el plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 del 
texto refundido de la Ley de Régimen 
Local: bien entendido que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

^^^^■jjúwíffirít d^ Campos, 27 de agosto 
djs 1957.—^EÍ alcalde, Braulio Andrés,

2.859-1.639

1

midad de lo dispuesto en el artículo 772: 
de la ley^^^jie., Régimen Local (texto ré-

. Saelices delMayorga, 8 de septiembre 
de 1957.—El-alcalde (ilegible).

2.881-1.637

^ '_ Villáfrades, de Campos

Aprobado por este Ayuntamiento 'la 
prórroga de las ordenanzas que vienen 
rigiendo el presupuesto municipal ordi
nario del ejercicio de 1957, para regir el 
presupuesto municipal ordinario del 
próximo ejercicio de 1958, quedan ex-

Siete Iglesias de Trabancos
Se hallan de manifiesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, las ordenanzas que han

Aprobado por el Ayuntamiento nueva 
Ordenanza sobré derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales y modifi
cadas la de tránsito de animales domés
ticos por vías públicas y la del arbitrio 
sobre riquezas rústica y pecuaria para el 
próximo ejercicio de 1958. se hallan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días, durante el cual podrán ser exa
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2 16 de septiembre de 1957

minadas y se adníitirán las reclamacio
nes de conformidad con lo que preceptúa 
el artículo 722 de la vigente ley de Ré
gimen Local. ,

^-.- '-'--^HafWi-des-de. Campos, 3 de septlem- 
¡ ‘ bre dé 1957.7^4alcalde, Floriano Gor- 
f daliza. .1

• - ' 2.858—1.640

' ■ úíiínSan ot unitis
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Ricardo Mateo González, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno y por prórroga de 
jurisdicción de este del número dos 
de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
Instancia de doña María Briñas Ruiz, se 
sigue expediente de declaración de here
deros abíntestato de doña Angela Torre 
Ruiz, nacida en Manila el día 13 de di
ciembre de 1879, hija de Andrés y Casil
da, de estado soltera y que falleció en 
Valladolid sin otorgar disposición algu
na testamentaria el día 19 de abril de 
1957.

Que la que reclama su herencia, en 
cuantía de 100.000 pecetas, es la solici
tante. prima carnal de la causante; por 
lo que a medio del presente edicto se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho a dicha , herencia que la 
que la solicita, a fin de que en el térmi
no de treinta días, contados al siguiente 
de la publ.icación^^S'ación del presente, 

* juzgado y' expe- 
Ssu derecho si viere

,.ano Martín,

compare’^; 
diente 
conven:

Dado . 
tiembre u 
siete. —Ri 
cretarlo,'V

d .y. ‘NAVjA DEL REY

DICTO

a once de sep- 
□ tos cincuenta y 
cionzáJez. —El se-

2.889-1.641

í'íf^BSiligAAtt^qt^^fjajígía Alvarez, juez comar- 
ícai.-.de ^esta ciudad de Nava del Rey, 
en funciones de juez de instrucción 
de la misma y su partido por licencia 
del titular.

. En virtud del presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado accidental
mente dé mi cargo y Secretaría del que 
refrenda, se sigue procedimiento de apre
mio para la exacción de las costas cau

sadas en el sumario que fué instruido 
por este Juzgado bajo el número 7 de 
orden del año de 1954, sobre el delito 
de robo, contra el penado Fernando 
Hernández Prieto, en cuyo procedimien
to por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la verita en pública 
subasta la mitad de una finca urbana 
embargada al procesado dicho, que a 
continuación se describe y por el térmi
no de veinte días hábiles.

Finca embargada objeto de subasta
La mitad de una casa, en que habita 

el penado, la cual le corresponde a me
dias con su hermana Angela Hernández 
Prieto, sita en el casco urbano de la 
villa de Castronuño y su calle de las 
Fraguas, señalada con el número 21, 
cuya mitad de la casa linda por la Iz
quierda, con otra de Avelino Peláez 
Alonso; derocha, con la otra mitad de 
su hermana Angela; por el frente, con 
la calle de su situación, y por la espalda, 
con la ronda del pueblo; la cual consta 
de varias habitaciones y corral. Tasada 
dicha mitad en seis mil pesetas.

Condiciones de la subasta <^
1,“ Lasubasta, que es primera, ten

drá lugar en la Sala y^udiencia de este 
Juzgado el día catorce del mes de octu
bre próximo venidero, a las doce horas 
de su mañana, debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma 
consignar previamente ante la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del valor 
dadp a Jicha finca, que servirá de tipo 
para la subasta.

2 .® No se admitirán posturas qué po 
cubran las dos terceras partes d^l ava
lúo, y se podrá hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero; y

3 .® Que dicha finca no se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
y se carece de título de la misma, siendo 
de cuenta del rematante la obtención 
del mismo.

Dado en Nava del Rey, a treinta de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
sieW^^^T^WttmrGaTcfa Alvarez. -El secre- 
taiiA RanlÓn Pelayo.

i 2.887-1.642

VALLADOLID.—NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de julcIo'^ 
verbal de faltas seguidos en este Juzgado 

con el núiñero 273-57 y de que luego se 
hará mérito, ha recaído la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia. — En la ciudad de Valla
dolid, a once de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El señor don 
Luis González San José, juez municipal 
del distrito número uno de esta ciudad, 
habiendo visto y oído el presente juicio 
de faltas, seguido entre partes, de la 
una. el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunciados, Félix Melgar Pérez, 
Pedro Larraz de Valencia y Emilia Gu
tiérrez Fernández, siendo denunciante 
Basilio Tolosa Lázaro, todos de lás 
circunstancias que constan en autos, 
por amenazas; y

Falló: Que debo condenar y condeno 
a Pedro Larraz fié Valencia, Félix Melgar 
Pérez y a Emilia Gutiérrez Fernández, 
como autores directos y responsables 
de una falta de coacción, ya definida, 
a la pena de cien pesetas de multa, que 
satisfará en papel de pagos al Estado, 
sufriendo, caso de insolvencia, el arresto 
personal subsidiario y al pago de las 
costas procesales por partes iguales. Y 
para la notificación de la presente sen
tencia a expresados denunciados, que se 
encuentran en ignorado paradero, hága
se por m.edio de testimonio inserto en 
el <Boletín Oficial» de esta provincia, 
llbrándose al efecto al excelentísimo' 
señor gobernador civil de la misma.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, —Luís Gon
zález San José. —Rubricado. —Publicada 
en el día de su fecha. —Miguel Torres. 
Rubricado. ' .

Y para que conste y sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, para 
que sirva de notificación en forma a los 
penados Pedro Larraz de Valencia, Fé
lix Melgar Pérez y Emilia Gutiérrez Fer
nández, que se encuentran en ignorado 
paradero, expido el presente en Vallado
lid, a veinticuatro de agosto de mil nó- 
vécientos cincuenta y siete. - Miguel 
Torres.

2.714

AMCIOS NO OFICIALES
.PÉRDIDA 

de galgo negro, con pecho blanco, des
aparecido el día 31 de agosto del co
rriente año. Devolución: Agrupación de 
Intendencia número 7, Valladolid; co
mandante Lagá.

'V.643
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